
 

Renovación de certificado de facturación 

electrónica (Web Service) 

 

En el día de ayer la Administración Federal de Ingresos Públicos, publicó en su sitio web 
un breve comunicado informando sobre una renovación de certificados correspondiente al 
Web Service de facturación electrónica. 

A continuación el comunicado textual: 

Renovamos el certificado digital usado en web service. Si tenés problemas para facturar, 
comunicate con el proveedor del software que tenés instalado, para que lo actualice AFIP. 

¿Qué es un web service? 

Un servicio web (en inglés, Web Service, frecuentemente abreviado como WS) es una 
tecnología que utiliza un conjunto de protocolos y estándares que sirven para intercambiar 
datos entre aplicaciones. 

Certificados digitales 

Para poder acceder a un WS, la aplicación “cliente” debe presentar un certificado de 
seguridad, expedido por la AFIP, que determina la identidad de quien está accediendo a 
los WS (autenticación del usuario). 

Esta es una transacción que el proveedor del software que utilizás para facturar debe 
realizar ante los sistemas de la AFIP. 

Si bien no especifica a que certificado en particular se refiere, segun diferentes consultas 
de contribuyentes en redes sociales, se trataria de un certificado ROOT que se debe 
actualizar y no del certificado del contribuyente en particular. Para verificar si es necesario 
realizar esta renovación se debe contactar al proveedor del software de facturación. 
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